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RESOLUCION MUNICIPAL No. 110199.-
, 07 de septiembre de 1.999.-

VISTO 

La solicitud presentada por el Sr. Bartolomé Sandoval Montafio, pidiendo la devolución de 
Bs. 3.762,20, depositados en la cuenta municipal de Fondos en Custodia No. 8814-10 del 
Banco de la Unión S.A., provenientes de depósito por expropiación de un lote de terreno sito 
en el Banio "Cielito Lindo", U. V. 155, manzana No. 6, lote No. 5, de esta ciudad. 

CONSIDERANDO 

Que, el certificado de fecha 11 de septiembre de 1.997, expedido por el Ejecutivo Municipal 
acredita que el Sr. Bartolomé Sandoval Montaí'lo depositó la referida swna de dinero en la 
cuenta de Fondos en Custodia No. 8814-10 del Banco Unión S.A. 

POR TANTO 

El H Concejo Municipal en uso de las legitimas atribuciones que le confiere la Constitución 
Política del Estado, la Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas en vigencia, en 
sesión de fecha veintitrés de agosto de mil novecientos noventa y nueve af1os dicta la 
presente: 

RESOLUCION 

ARTICULO U NICO.- Autorizase al EJecutivo Municipal la devolución de Bs. 3.762.20.­
(T RHS MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS l0/100 BOLIVIANOS), al Sr. 
Bartolomé Sandóval Montaf1o, depositados en la cuenta municipal de Fondos en Custodia 
No. 8814-10 del Banco de la Unión S.A. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

� 
Prof Sarah Ribera de Ribe 
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